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En el «Boletín Oficia, del Esta 
do», correspondiente al día 28 de 
febrero ú timo, iiíiiin ro 59, aparece 
el siguiente Decreto del Ministerio 
de Educación Nacional:

Profesorado de los Centros 
Oficiales de Enseñanza Media

«Para la aplicación de lo dispues- ¡ 
to en la Base XIII del artículo pri- I 
mero de la Ley de 20 de septiem- 1 
brc de 1938, a propuesta del Miáis- i 
tro de Educación Nacional y pre- I 
via deliberación dél Consejo de 
Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. El Personal 

docente de los Institutos Naciona- | 
les de Enseñanza Media estará 
compuesto por las siguientes cate
gorías de Profesores:

a) Catedráticos numerarios pa
ra las disciplinas de Filosofía, Len
gua y .Literatura latinas, Lengua y 
literatura griegas, Lengua y Lite
ratura españolas, Geografía e His
toria, Matemáticas y Ciencias cos
mológicas en sus dos aspectos de 
Físico Químicas y Naturales.

b) Profesores especiales para 
Religión, Italiano, Francés, Inglés, 
Alemán, Dibujo modelado y traba
jos manuales, Educación Física y 
Música y canto.

c) Profesores Auxiliares adjun
tas, uno por cada Catedrático o 
Profesor especial

(D Ayudantes de clases prácti
cas y trabajos complementarios en 

función docente.
Articulo segundo. Los Catedrá- 

hcos numerarios constituirán un 
Cuerpo del Estado con escala ce
nada, sin más acceso que el resul
tante del régimen de oposición en- 
*l(l Licenciados o Doctores en las 
1 acuitados de Filosofía y Letras o 
rfc Ciencias, según se trate de dis
ciplina de carácter filosófico o li
terario o de tipo científico..

Las Cátedras desempeñadas por 
Catedráticos numerarios serán pro
vistas de la manera siguiente:

A) Cátedras de Institutos si 
tuados en Capitales de Distrito 
universitario o en poblaciones de 

más de 80000 habitantes.
Serán siempre provistas por con

curso-oposición entre Catedráticos 
numerarios.

Este concurso-oposición, cuya 
organización y contenido' se deta
llará en la reglamentación de este 
Decreto, constará:

a) De ejercicios teóricos, biblio
gráficos y prácticos sobre la propia 
disciplina.

b) De la alegación y examen de 
méritos y servicios científicos y do
centes de los aspirantes y de aque 
líos otros de carácter técnico, gu 
bernativo y administrativo deriva
dos de la función profesoral.
Z?) Cátedras de Institutos situados 
en ciudades de censo inferior a 

80.000 habitantes.
Toda Cátedra vacante será anun

ciada a concurso previo de trasla
do entre Catedráticos numerarios.

Las Cátedras declaradas desier
tas en los concursos previos de 
traslado serán anunciadas y provis
tas conforme a los dos turnos si
guientes: oposición restringida y 
oposición libre.

A la oposición restringida sola
mente podrán concurrir los Licen
ciados o Doctores que sean Profe
sores Auxiliares o Ayudantes con 
dos años de servicios en la disci
plina correspondiente los primeros 
y cinco los segundos.

A la oposición libre podrán con
currir los españoles Licenciados o 
Doctores en la Facultad correspon
diente a la disciplina de que se 
trate, que reúnan las condiciones 
legales. El contenido y forma de 
esta oposición serán detallados en 
el reglamento.

Artículo tercero. La disciplina 
de Religión estará encomendada a

Profesores especiales, que serán 
nombrados con arreglo a un Esta
tuto particular que se formulará de 
acuerdo con la Jerarquía eclesiásti
ca y en el cual serán incluidos los 
actuales Profesores de Religión, 
respetando los derechos adquirí 

i dos. i
Los Profesores de idiomas mo

dernos no constituirán Cuerpo es
pecial: tenerán categoría única con 
retribución uniforme compatible 
con otros destinos; y serán reclu
tados por concurso oposición en la 

i forma que dispondrá el reglamento. 
Los mismos principios regirán pa
ra los encargados de los comple- 

¡ montos relativos a Educación Físi- 
i ca, Dibujo modelado y trabajos ma- ■ 

míales, y Música y canto, quedan- ¡ 
do a salvo los derechos legítima- i 
mente adquiridos. Los demás com- i 
plementos docentes serán ejerci
dos por Catedráticos y Profesores 
Auxiliares.

Artículo cuarto. Los Profesores 
Auxiliares de los Institutos de En
señanza Media tendrán carácter 
temporal. Serán designados por el 
Ministerio a propuesta de los Rec
tores del Distrito donde estén si
tuados los Centros y en virtud de 
ejercicios de selección realizados 
por las Facultades de Filosofía y 
Letras o de Ciencias, por un pe
ríodo de cuatro años, prorrogadle 
por otros cuatro a petición del Di
rector del Instituto, previo dicta
men <le los Catedráticos de la Sec
ción respectiva.

Los Profesores Auxiliares, que 
habrán de ser Licenciados o Doc- 
en las Facultades de Ciencias o de 
Filosofía y Letras, si se trata de 
disciplinas encomendadas a Cate
dráticos numerarios, tendrán la 
función de secundar la labor del 
titular lo mismo en las clases ora
les que ca las prácticas. Sus ser
vicios tendrán la estimación preve
nida en el artículo segundo, esta
rán retribuidos con emolumentos 
oficiales y serán tenidos en cuenta 
en el reparto de los fondos que en 

el presupuesto del Centro estén 
destinados al personal.

Los actuales Profesores Auxilía
les continuarán con los derechos 
que la legislación vigente hasta 
ahora les tiene reconocidos, pero 
con la consideración de Cueipo a 
extinguir.

Artículo quinto. Los Ayudantes 
de clases prácticas serán designa
dos por la Dirección de cada Insti
tuto, a propuesta de los respecti
vos Catedráticos, previa la alega
ción de méritos que estimen opor
tuna. Deberán ser Licenciados en 
Ciencias o en Filosofía y Letras 
los correspondientes a disciplinas 
encomendadas a Catedráticos nu
merarios. Su designación será tem
poral para un curso; pero podrá 
ser prorrogadle indif inidamentc. 
Su labor, bajo la dirección de los 
Catedráticos y Auxiliares, tendrá 
la estimación indicada en el artícu
lo segundo y la renumeración que 
les concedan los presupuestos de 
h>s Institutos y la que les corres
ponda, con cargo a fondos del Es- 
lado, cuando desempeñen Auxilia
ría vacante.

Articulo sexto. Una disposición 
especial lijará las plantillas defini
tivas del personal docente indicado 
en los números anteriores y los 
sueldos o retribuciones que en ca
da caso correspondan.

Artículo séptimo Queda auto
rizado el Ministerio de Educación 
Nacional para anunciar y resolver 
especiales convocatorias restringi
das de oposición fuera de turno, a 
las que solamente podrán concuri ir 
los Profesores de Instituto local y 
los encargados de Cátedra que 
tuvieren aprobados cursillos de se
lección.

Articulo octavo. El Ministerio 
de Educación Nacional dietmá el 
reglamento que desarrolle las nor
mas anteriores y las disposiciones 
necesarias para su ejecución.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto dado en Bu¡g -s, a 25 de



2 

febrero de 1939 =111 Año Triunfal, 
= FRANCISCO FRANCO. = El 
Ministro de Educación Nacional. 
Pedro Sainz Rodríguez. >

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 2 de marzo de 1939. — 
III Año Triunfal.

El Gobkrnador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Monasterio de Ro
dilla, con fi cha 28 de febrero pró
ximo pasado, me comunica que 
han sido encontradas en la carre
tera de Madrid a Francia, éntrelos 
kilómetros 263 y 264, dos cajas de 
cartón, conteniendo vatios objetos
de cristal, al parecer iguales, que 
se cree hayan sido despedidas de 
algún camión.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sea su 
dueño pase a recoger as a la Alcal
día de dicho Mmiaslei io
de Rodilla.

Burgos 2 de maizo de 1939.= 
Tercer Año Ttiuafal.

J$L Gobkrnador,

Antonio Almagro

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta 
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 22 de 
febrero de 1939.
Aprobar la relación de precios 

medios a que se vendieron los ar
tículos que constituyen el suminis
tro a las tropas del Ejército y Guar
dia civil durante el mes de enero 
último.

Acceder a lo solicitado por el 
funcional io rio esta Diputación don 
Amador Juan Páramo de la Fiieiih , 
sobre que se le conceda el derecho 
a acogerse a los beneficios del 
apartado A) del Reglamento de 
pensiones y jubilaciones.

Que se haga entrega a Cristetc 
Ibáñez, de Pinilla-Trasmonte, de 
su hijo Félix Ibáñez, asilado en la 
Casa de Caridad, y a Juan More
no, de Covarrubias, de su hija 
Gloria.

Admitir en la Casa de Caridad a 
Luisa Pérez, de Santibáñcz Zarza 
guda, a calidad de inglesar previa
mente en la Caja provincial el im
porte de sus bienes.

Que pase a ocupar el mimen, 
que le corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, fleto Terrados, de Bur
gos.

Admitir en la Sección de domen - 
tes del Hospital provincial a Ana 
María Cotona Rubio, natural de 
El Escorial y residente cu Tortoles 
de Esgueva.

Admitir a tratamiento de radiote
rapia profunda en el Hospital pro
vincial a una enferma pobre de la 
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provincia de Oviedo, sin que las 
estancias causen cargo, en atención 
al régimen' de reciprocidad existen
te entre ambas Diputaciones.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de en 
ferinos en el Hospital por razón de 
urgencia.

Aprobar algunos artículos del 
proyecto de Reglamento para el 
régimen y administración de Tos 
Establecimientos benéficos provitt 
cíales.

Autorizar a D. Eusebio Redondo, 
vecino de Albillos, para la rccons- 
trucéion de mi trozo de t ipia de 
una finca de su propiedad conti
guo al camino vecinal; a D. Feli
ciano Pérez, de Torres de Abajo, 
para construir un edificio contiguo 
al camino vecinal de Soiicillo; a 
I). Roque Villar, de La Puebla de 
Arganzón, para construir una casa 
contigua a la carretera provincial, 
y a D Eduardo Pereda, de Corne
jo, para elevar un piso en una casa 
de su propiedad lindante con el 
camino vecinal.

Desestimar la petición de D. An
gel López de Muiíain, Secretario 
de Ayuntamiento y vecino de Fuen- 
teniolinos, sobre que si1 varíe la 
clasificación de su cédula personal.

Aprobar la cuenta qm- presenta 
el Sr. Depositario de fondos pro 
viudales correspondiente al cuarto 
trimestre de 1938 y varias cuentas 
y facturas por servicios provin
ciales.

Significar a ja Diputación de Va 
lladolid, como cmitcstacióii a su 
oficio relacionado con el pago de 
estancias de dementes en aquel 
Manicomio, que no es posible so- 
irn teise a lo qm- manifiesta, pues 
a misma dificultad existe para la 
contábilización de estancias de de
mentes borgaleses a precios supe 
riores a tres pesetas al día, no exis
tiendo, por el contralio, inconve- 
n cute en que por la entidad acree
dora se admitan cantidades globa- 
les a cuenta de una posterior y de
finitiva liquidación.

Satisfacer en lo sucesixo el esti
pendio de cuatro pesetas por las 
Misas que haya de celebrar el Ca 
pellón Auxiliar los domingos y dias 
de precepto en la ('apilla del Hos ■ 
pital provincial.

Insistir coica del Excmo Ayun- * 
tamienlo de esta Ciudad en cuanto 
a la conveniencia de resolver en ' 
forma conjunta el problema de la 
beneficencia burgalesa, reiterando i 
al efecto el acuerdo que la Comí- j 
sión Gestora adoptó en sesión de , 
17 de noviembre del año último, y 
cuya finalidad no es otra que lo
grar una posible simplificación de 
los servicios con gian ahorro de 
instalaciones y evidente economía 
de gastos de sostenimiento.

Burgos 22 de febrero de 1939 = 
III Año liiunfal. = E1 Presidente 
accidental, Ricardo Díaz Oyuelos. 
=EI Secretario, Antonio Maitínez 
Díaz, 1

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS

Cuarto trimestre de 1938.

Cuenta del cumio trimestre del año 1938 que rinde el Depositario que 
suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja 
de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 1128457'46

748310'60
Cargo.................................

Data por pagos verificados en igual trimestre...................................... ..... 1875768'06
819689'69

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................ - 1057078*37

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

total 
de las opera
ciones hasta 
este trimes

tre

Pesetas

1 Rentas.................................................................. 43331'55 12644*80 55976'35
2 Bienes provinciales............................................ » » >>
3 Subvenciones y donativos................................. » » »
4 Legados y mandas............................................ 3324'71 6676*07 10000'78
5 Eventuales y extraordinarios e indemniza-

ciones. . ,................................................. 3159'80 4778*30 7938'10
6 Contribuciones especiales................................. » » »
7 Derechos y tasas................................................. 90574'79 73145*05 163719'84
8 Arbitrios provinciales...................................... 163475 8393*50 10028'25
9 Impuestos y recursos cedidos por el Estado 79616'55 181406'84 261023'39

10 Cesiones de recursos municipales . . . . 610991'16 276155*52 887146'68
11 Recargos provinciales...................................... 11 » »
12 Traspaso de obras y servicios públicos . . » » »
13 Crédito provincial............................................ » » »
14 Recursos especiales............................................ » » »
15 Multas............................................................ » 25 25
16 Mancomunidades interprovinciales. . . . » » »
17 Reintegros............................................................ 14827'43 12170*33 26997'76
18 Fianzas y depósitos............................................ » » »
19 Resultas............................................................ ..... 790600'87 66740'11 857340'98
20 Valores fuera del presupuesto...................... 173221'86 106175'08 279396'94

Cargo.. . . . 1811283'47 748310'60 2559594'07

PAGOS

1 Obligaciones geuerales................................. 82774'76 40691'71 123466'47
2 Representación provincial........................... 8791‘45 8937'84 17729'29
3 Vigilancia y Seguridad...................................... > > • »
4 Bienes provinciales...........................  . » »
5 Gastos de recaudación...................................... 9080'97 2818'58 11899'55
6 Personal y material............................................ 301279'80 100861'76 402141'56
7 Salubridad e higiene...................................... » » »
8 Beneficencia . ............................................ 470445*30 366658'46 837103'76
9 Asistencia social................................. ..... 13276*36 2284'97 15561*33

10 Instrucción pública............................................ 16294'31 19513'24 35807'55
11 Obras públicas y edificios provinciales . . 247670'21 125447*51 373117*72
12 Traspaso de obras y servicios del Estado . » » »
13 Montes y pesca........................... » » 1)
14 Agricultura y ganadería . . . 18634*13 19636'45 38270'58
15 Crédito provincial...................... » » »
16 Mancomunidades interprovinciales . » » »
17 Devoluciones..................... 1549*77 » 1549'77
18 Imprevistos..................................................... 3599*10 3161*17 6720'27
19 Resultas.................................. 512476*48 90061*78 602541*26
20 Valores fuera de presupuesto . . . . 176639*12 39613*22 216252*31

______ Data . . . . . . 1862471*76 819689*69 2682161'45

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán a 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos a 31 de diciembre de 1938.=E1 Depositario, Dionisio Mar
tin Ortega.

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.

En Burgos a 31 de diciembre de 1938.=E1 Interventor, Paulino Man
rique.=V.° B.°=E1 Ordenador de pagos, Ricardo Diaz Oyuelos.

22 de febrero de 1939.=La Comisión gestora, en sesión de dicho día. 
acordó aprobarla y que se publique en el Boletín Oficial.=Ei Secre
tario, Antonio Martínez Diaz.



ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

□ Agustín Rodríguez Garbín, en 
funciones de Administrador de 
propiedades y Contribución Te
rritorial de esta provincia,
Hago saber: Que el día 23 del 

actual y hora de las cinco de su 
tarde tendrá lugar en la Deposita
ría Pagaduiía de esta Delegación 
de Hacienda la venta en pública 
subasta, poi segunda vez, con le- ¡ 
baja de la tercera parte del tipo 
que sirvió de base para la p¡ inicia 
y procedimiento de pujas a ¡a I a 
na los objetos que a commuaci a 
se detallan, los cuales fueron ni 
cantados al Ateneo Popular de Bur
gos, advirtiéndose a ios licit .dores 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de latas ción, y que para tomar 
paite en ia mirilla ti b>án de con -

. signarse previamente en dicha De- 
I i-sitaiia vi 5 poi ¡00 dé la tasa
ción hecha.

Dos faroles, en 4 pesetas.
Una cafetera expíes, en 1.000 

pesetas
Burgos l.° de marzo de 1939.= 

Tercer Año Ti iunfal.=Agustin Ro
dríguez.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Lie. D. Amando Fernández Soto, 
Secretario de Sala de la Audicn - 
cia Territorial de este distrito, 
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito, se ha dictado, 
por ¡a Sala de lo Civil de esta Au
diencia, la siguiente

Sentencia número 71 —En la ciu
dad de Burgos a 15 de octubre 
de 1938. Vistos, en grado de ape
lación, por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial, los autos 
de juicio ordinario de menor cuan
tía, sobre reclamación de 8.096*65 
pesetas y sus intereses legales, 
piocedente del Juzgado de primera 
instancia de Durango, y seguido 
entre partes, de la una, como de
mandante y apelante, D. Joaquín 
lllarramendi Zubiaur, labrador y 
vecino de Orozco, representado en 
esta instancia por el Procurador 
0. Luis Aparicio Elizalde, y dirigi
do por el Letrado D. Manuel Es- 
cobedo Duato, y de la otra, y como 
demandado y apelado, el Sindicato 
'La Agrícola», del Valle de Oroz- 
c°> y la Caja Rural de Crédito 
Agrícola del mismo, a quien repre
senta en este recurso el Procura
dor D. José Ramón de Echevarrie- 
*il> bajo la dirección del Letrado 
D- Luís Garda Lozano.

Aceptando los Resultandos, ex 
ccpto el último, de la sentencia 
dictada por el Juez de primera ins 
huida de Durango, con fecha 17 
de julio de 1936, en la que, desesti
mando en todas sus partes la de
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manda interpuesta por D. Joaquín 
lllarramendi Zubiaur, contra la So
ciedad Caja Católica de Ahorros y 
Préstamos de la Asociación Agrí
cola del Valle de Orozco, se ab
suelve a esta Sociedad de la recla
mación contra ella interpuesta, sin 
hacer expresa condena de costas, 
y dejando sin efecto el embargo 
preventivo causado por el Juzgado 
municipal de Orozco el 25 de fe- 
breio del año citado, y ratificado 
por ci juzgado de prmieia instan
cia, pui auto.de 12 de marzo si
guiente, y

Resultando: Que notificada refe- 
i ida sentencia a las parles, se in
terpuso por el demandante el re
curso de apelación, que le filé ad
mitido, y acordada la remisión de 
los autos y hecho el emplazamien
to de las partes, quedaron en sus
penso estas diligencias por la im
posibilidad de comunicar con esta 
ciudad, y una vez liberado aquel 
territorio, a instancia del apelante, 
fué levantada la suspensión, y re
mitidos los autos con nuevo empla
zamiento de las paites, compare
ciendo en esta instancia el recu
rrente dentro del término señalado, 
y seguido el recurso por sus trá
mites propios, se señaló día para 
la vista, que fué suspendida por 
enfermedad del Letrado defensor 
de la única parte personada, y he
cho nuevo señalamiento, después 
de cuyo trámite se personó la par
te apelada, y celebrándose dicha 
vista el día 28 de septiembre úl
timo, con asistencia e informe de 
los Letrados de las partes.

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio, en primera ins
tancia, se observan los defectos de 
haberse admitido la demanda sin 
acompañarse la certificación del 
acto de conciliación y dictarse la 
sentencia apelada fuera del térmi
no que la ley señala, cumpliéndose 
en lo demás, y en la tramitación 
de este recurso, las prescripciones 
legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Vicente Pérez Gómez.

Aceptando el cuarto ConsideT 
raudo de la sentencia recurrida, el 
tercero en cuanto no esté modifi
cado poicos de la presente, y sin 
aceptar los restantes, y

Considerando: Que apareciendo 
de la libreta presentada con la de
manda y aceptada por las partes, 
que el actor tiene a su favor un 
saldo de 8.096*65 pesetas, queda 
reducida la cuestión litigiosa a de
terminar si ese saldo, hasta la cuan
tía de 7.500 pesetas, está afecta a 
una fianza constituida por el actor 
para responder de la gestión de su 
hijo D. Francisco lllarramendi, em
pleado de la Sociedad demandada, 
y si, por el resto de mentado saldo, 
es viable la compensación propues
ta por la parte demandada, de la 
deuda que. el demandante tiene con 
su confiario por la condena que le 
fué impuesta en el juicio verbal 

terminado pyi la sentencia firme 
de 5 de octubre rio 1935, cuya co
pia autorizada obra en autos.

Considerando: Que, en cuanto al 
primer extremo o sea a la existen
cia de la fianza, alegada por la en
tidad demandada, no se encuentra 
aquélla demostrada de una mane
ra inequívoca e indudable, ya que 
si los testigos examinados a instan
cia de la parte demandante y que 
formaron parte de la Junta que 
acordó el nombramiento del hijo 
del actor para el cargo de almace
nero, manifiestan que, verbalmen 
te, y después de aquella reunión, 
se comprometió el padre del nom
brado a depositar la cantidad exi
gida para garantizar la gestión de 
su hijo, estas manifestaciones que
dan totalmente desvirtuadas por la 
contestación afirmativa dada por el 
representante legal de la Sociedad 
demandada a la posición octava de 
las formuladas por su contrario, 
según la cual el actor, D. Joaquín 
lllarramendi, ingresaba y sacaba 
sin limitación alguna, y sin contar 
para ello con la Directiva de la So
ciedad demandada, las diversas 
cantidades que figuran en la libre
ta, y como en el acta de 7 de di
ciembre de 1924, en que se fijan 
las condiciones que ha de reunir la 
fianza que constituya el que fuera 
nombrado almacenero, se dispone, 
para el caso de que dicha fianza sea 
metálica, que se constituya colocan
do el dinero en la Caja de Ahorros 
del Sindicato, de las que no extrae
rá sin permiso de la Directiva; el 
hacerse las extracciones por el ac
tor sin aquel imprescindible requi
sito demuestra que las cantidades 
consignadas en la libreta no esta
ban sujetas a ninguna responsabi
lidad como la que se alega.

Considerando : Que a mayor 
abundamiento, en la prueba docu
mental consta que en l.° de enero 
de 1929 el actor obtuvo un reinte
gro de 14.500 pesetas, quedando 
un saldo de 45*73 pesetas, eviden
temente inferior a la cuantía de la 
fianza exigida, conforme resulta de 
los folios 56 y 79 de los autos, y 
aunque a la vuelta de este último 
folio aparezca una imposición a 
plazo de tres años de la cantidad 
de 15.000 pesetas, ésta fué hecha 
el 16 de enero del citado año, es
tando, por tanto,, sin consignarse 
en los días transcurridos, desde 
las referidas extracción y nueva 
imposición, la cantidad fijada para 
la fianza, que, además, y como an
tes se dice, aunque fuera ingresada 
esa mayor suma en el mismo día 
en que se extrajo, como alega la 
parte demandada, careció del re
quisito esencial de la autorización 
de la Directiva, de todo lo cual se 
infiere que, no constando en nin 
gún documento y debiendo ser ex
presa la fianza, que no puede pre
sumirse conforme al articulo 1.827 
del Código civil, no hay elementos 
en este juicio para estimar que el 

saldo de la libreta que se reclama 
esté afecto a-la responsabilidad de 
afianzamiento alegado por la parte 
demandada.

Considerando: Que concurriendo 
en el presente caso las circunstan
cias que exige el artículo 1.196 del 
Código civil para que proceda la 
compensación de la cantidad recla
mada con la de 1.000 pesetas a que 
fué condenado el actor en el juicio 
verbal anlerioi mente citado, a pa
gar al Sindicato «La Agrícola», del 
Valle de Orozco, del que depende 
y forma parte la Caja Rural que ha 
sido demandada, según aparece en 
la misma libreta acompañada a la 
demanda, y más concretamente de 
la certificación obrante al folio 84, 
ha de reducirse la condena que 
procede acordar cu esta sentencia 
a la cantidad de 7.096*65 pesetas, 
no procediendo el abono de inte
reses por reclamarse mayor canti
dad que la que se estima debida 
por consecuencia de la compensa
ción apreciada.

Considerando: Que no siendo 
confirmatoria esta sentencia de la 
que es objeto de este reemso, ni 
apreciándose temeridad en ningu
na de las partes, no está indicada 
la condena de costas de ninguna 
de las dos instancias.

Considerando: Que al admitir a 
trámite la demanda sin acompa
ñarla la certificación del acto de 
conciliación según expresa aquél 
esciito, se había celebrado, infrin
gió el Juez actuante el artícu
lo 462 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, así como faltó también a lo 
dispuesto en el articulo 701 de la 
misma ley al dictar la sentencia 
fuera del plazo señalado, defectos 
que deben ser corregidos con la 
oportuna advertencia.

Vistas, además de las disposicio
nes legales citadas, las demás de 
pertinente aplicación,

Fallamos: Que, con revocación 
ríe la sentencia apelada, debemos 
condenar y condenamos al Sindi
cato «La Agrícola», del Valle de 
Orozco, y la Caja Rural de-Crédi
to Agríco’a, del mismo, a que pa
guen a [). Joaquín lllarramendi Zu
biaur la cantidad de 7 096*65 pese
tas, absolviéndoles en cuanto al 
pago de los intereses que se recla
man en la demanda, sin hacer ex
presa condena de las costas de 
este juicio en ambas instancias. Se 
advierte al Juez de primera instan
cia de Durango, 1). Isaac José Me
dina Garijo, que en lo sucesivo cui
de de no tramitar demandas sin que 
se acompañe la certificación del 
acto conciliatorio, en los juicios 
que exijan este requisito, y de dic
tar las sentencias dentro del léi mi
no para ello establecido en la Ley. 
A su tiempo devuélvanse los autos 
al Juzgado de donde proceden, con 
la correspondiente certificación y 
c rta-orden. Asi por esta nuestra 
sentencia que, a efectos de notifi
cación fiscal, se insértala en el Bo- 
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letin Oficial de la provincia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos =Constancio Pascual.—Ama
do Salas.—Dionisio Fernández.— 
Vicente Pérez.

Publicación.—Leída y publicada 
fué Ja sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente, D. Vicen
te Pérez Gómez, en la sesión pú
blica de la Sala de lo civil de. la 
Audiencia Territorial de este dis
trito, en Burgos a 15 de octubie 
de 1938, de que yo el Secretario de 
Sala certifico =Ante mí: Licencia
do Amando Fernández Soto.

Es copia conforme t on su orí 
ginal a que me remito y de que 
certifico. Y para que conste, en 
cumplimiento de lo mandado, ex
pido la presente en Burgos a 19 
de octubre de 1938 =111 Año Triun
fal.=Amando Fernández Soto.

Burgos
D Antonio de Vicente Tutor y de 

Guelbcnzn, Juez de de Instruc
ción de Burgos y su pmtido.
Hago saber: Que en el Juzga

do de mi cargo se sigue sumario 
con el número 32 de 1938, por hin- 
to de una moto marca «Harlcy Da 
wisson», cuya moto fué ocupada y 
entregada jal denunciante, D. José 
Llaca Alvarcz, y obrando en este 
Juzgado una pistola marca «Asirá* 
que obra en dicho vehículo en la 
ocasión de autos.

En dicho sumario se acordó, re
cibir declaración al perjudicado en 
el mismo, Teniente Coronel Habi
litado de Aviación, don Juan Anto
nio Ansaldo, y como hasta la fecha 
no ha comparecido ante esta pre
sencia judicial, por impedírselo las 
necesidades del servicio, se acu< r- 
da por este conducto, hacerle el 
ofrecimiento del sumado, en aten
ción al derecho que le asiste para 
mostrarse parte en el proceso y re
nunciar o no a la restitución de la 
cosa, reparación del daño e indem
nización del perjuicio causado por 
el hecho punible, todo ello en mé
ritos de lo que preceptúa el articu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Y para que conste, y tenga lugai 
lo acordado, expido el presente 
que firmo en Burgos a 28 de febre
ro de 1939.=111 Año Triunfal.=E1 
Juez, Antonio de V. Tutor.=El Si - 
eretario Judicial, Emiliano Corral.

Miranda de Ebro
Por el presente hago saber: Que 

ignorado el paradero del señor 
Inspector de subsidio a combatien
tes D. Toribio García Miguel, y del 
industrial de esta ciudad D. Mar
cos Uriaguerica Solundueta, se les 
cita por el presente edicto, para 
que comparezcan en este Juzgado 
Municipal sito en la calle de la 
Fuente número 9, el día siete del 
próximo mes de marzo, y hora de 
jas doce de la mañana, para cele

brar el juicio de faltas que se sigue 
contra el segundo en virtud de 
denuncia del primero por el delito 
de resistencia, bajo apercibimiento 
de que, si no compareced les pa
rará eí perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Miranda de Ebro 17 de febrero 
de 1939 =111 Año Triunfal =EI 
Juez, Mariano Castillo.=EI Secre
tario, Luis Villa, ¡as.

Anuncios Oficies

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Siendo varios los Ayuntamientos 
que no han dado cumplimiento al 
Decreto del Ministerio de Agricul
tura, de fecha 24 de septiembre de 
1938, publicado en el B. O de la 
provincia, número 237, de fecha 7 
octubie del mismo año, referente 
al envío a esta Jefatura de las <De 
claiaciones Juradas», de montes o 
fincas forestales, de su propiedad 
o de particulares que se hallen en
clavadas en sus respectivos térmi
nos municipales, se les apercibe 
para que en plazo de quince dias, 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O. remitan las 
expresadas «Declaraciones*, so 
pena de proceder contra los mo
rosos en la forma que ordena la 
Ley.

Si en algún término municipal no 
existiesen fincas o montes afecta
dos por el mencionado Decreto, lo 
commdcaiáu a esta Jefatura las 
,espe< tívas Alcaldías.

Burgos 28 de febrero de 1939 = 
111 Año Triunfal.=EI Ingeniero Je 
fe, Angel Fernández

Alcaldía de Fuentenebro.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem 
bre de 1918, para el ejercicio de 
1937, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun 
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen- 
'arse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se
ñalados.

Fuentenebro 23 de febrero de 

1‘>39= Tercer Año Triunfal.=EI 
Alcalde, Joaquín Pecharromán.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Encío y Sargentos de la Lora 
respecto del de 1939.

Alcaldía de Aforados de Moneo.
Con el fin de que el Ayunta

miento y Junta pericial del Catas
tro de este distrito puedan ocu
parse en la formación de los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica, pecuaria y el regis
tro fiscal de edificios y solares, que 
ha de servir de base a los reparti
mientos de la contribución por di
chos conceptos para el año 1940, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y dentro 
del plazo de treinta días, relaciones 
juradas de las fincas, con su cabi
da, calidad, linderos y término 
donde radican, con documentos 
que acrediten la traslación y pago 
de derechos reales y reintegradas 
con timbre móvil de 25 céntimos, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
ninguna.

Aforados de Moneo 20 de febre
ro de 1939.=Tercer Año Triunfal. 
=E1 Alcalde, Julián Torre.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Piérnigas, Rebolledo de la To
rre, Barrio de San Felices, Quin- 
lanaburcba y Pino de Bureba.

Alcaldía de Rojas.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año de 1939 se ha 
lia expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin 
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
y durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por aquélla 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en eí repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones, tanto del reclaman
te como de cualquier otra persona 
o entidad comprendida en el repar 
timiento, y habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos con
cretos, precisos y determinados, 
así como presentarse acompañada 
de las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, con
forme preceptúa el artículo 510 de 
Estatuto indicado.

Rojas 25 de febrero de 1939 = 
Tercer Año Triunfal.=El Alcalde, 
Gregorio Arce.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Haza respecto del año 1938.

Alcaldía de Ma’natnud.
Formuladas las cuentas munij. 

pales correspondientes al ejerci
cio de 1938, se hace público qUe 
desde esta fecha se encomiarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cual- 
quier habitante de! término munici
pal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observa
ciones que estime pertinentes du
rante dicho plazo de exposición 
y los ocho días siguientes, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 126 del Reglamento de la 
Hacienda municipal; en la inteli
gencia de que transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá recla
mación alguna.

Mahamud 17 de fi-biero de 1939. 
=Tcrcer Año Triunfal =EI Alcál. 
de, José Campo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Revillarrnz, Rabé de las Calza
das, Villalba de Duero, Pinilla de 
los Moros, Mecen eyes, Villahoz 
La Horra y Trespadérnc.

ñnuncios particulares
junta administrativa de Víllalaín.

Con las condiciones del pliego 
publicado cu el B. O. de la provin
cia, número 182, de fecha 8 de 
agosto de 1935, y con sujeción a 
lo previsto en los artículos 83,84, 
85 y 86 del Real decreto del 6 de 
octubre de 1925 y 14 del Regla
mento de contratación municipal, 
el dia en que se cumplan los veinte 
hábiles, a contar desde la inser
ción de este anuncio en el B. O. de. 
la provincia, a las once horas, ton
el á lugar en la casa consistorial de 
Villalaín la subasta mata baja de 
encina, venta encinas gruesas in
maderables marcadas, que hacen 
300 estéreos, tasados en 600 pese
tas, bajo mi presidencia o del vocal 
en quien d< legue y el Secretario 
de la Junta, pudiendo asistir un 
funcionario de Montes si lo desea.

ViHalaín 23 de febrero de 1939. 
= Tercer Año Triunfal.= El Presi
dente de la Junta, Lucas Fresnillo. 

---------- ■— mweiiii ------ --

CAJA DE AHORROS
¥ MONTE DE PIEDAD

del Circulo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44.

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

ibeclwrada «le Beneficencia por Beal or* 
den de 3 de diciembre de 1O1O.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al . l‘OO por 100 
En libreta al. . .. 3*00 por 100 
A seis meses al. . 2‘5<í por 100 
A un año al.......... 3*00 por ¡00

2

Imprenta Provine L



Suplemento del Boletín Oficial de la Provincia, correspondiente al día 4 de marzo de 1939

Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente
CIRCULAR HUMERO 38

» IMPORTANTÍSIMA para los comerciantes e industriales que venden artículos o tienen servicios sujetos al recargo establecido en favor del
.vi Subsidio al Combatiente.

Con el fifi de que el público en 
general y especialmente los co
merciantes e industriales arriba 
indicados no aleguen ignoran
cia de las disposiciones legales 
que han de aplicarse desde l.° 
de marzo actual, para la per
cepción del recargo establecido 
en favor del Subsidio al Com
batiente; se insertan a conti
nuación los artículos sexto y 
séptimo del Decreto del Minis
terio de la Gobernación de fe
cha 20 de enero último, publica
do en el Boletín Oficial del Es
tado del día 2 de febrero próxi
mo pasado y en el de la provin
cia 'correspondiente al 10 del 
mismo.

A renglón seguido de cada 
uno de los apartados, de dicho 
artículo sexto y séptimo, ha 
creído conveniente esta Comi
sión Provincial dar algunas ins- * 

■ tracciones, de acuerdo con las 
recibidas de la Superioridad, pa
ra facilitar la aplicación de 
aquéllos, sin que. sea necesario, 
por ahora, introducir modifica
ciones de importancia en las 
Circulares publicadas por esta 
Comisión Provincial, sobre la 
forma de percibirse el recargo 
del Subsidio, limitándose dichas 
instrucciones a dejar bien fija
do el tanto por 100 con que han 
de ser gravados, según los ca
sos, los artículos, servicios y 
consumiciones.

“Artículo sexto. — Para lo
grar los medios económicos que 
han de constituir el fondo del 
Subsidio, se establecen los si
guientes recargos.

a) Veinte por ciento sobre 
el precio en la venta de tabacos 
de toda clase.”

Para la aplicación de lo dis
puesto en este apartado, esta 
Comisión Provincial publicó su 
Circular núm. 37, en el Primer 
Suplemento del Boletín Oficial 
de la provincia correspondiente 
al día 28 de febrero último.

b) Veinte por ciento sobre
el precio de las ventas y consu
miciones en cafés, bares y esta
blecimientos similares, y diez 
por ciento en las confiterías y 
tiendas de comestibles, por lo 
que se refiere a artículos que no 
sean de primera necesidad. El 
Ministro de la Gobernación de
terminará los artículos exentos 
de los recargos por considerarse 
de primera necesidad.................

En relación a lo dispuesto en 
este apartado sobre cafés, bares 
y establecimientos similares, 
continuará aplicándose la Cir
cular núm. 3 de esta Comisión 
Provincial, de fecha 8 de junio 
de 1938, la cual, una vez modi
ficada por lo que respecta al 
tanto por ciento del recargo a 
percibir y aclarado alguno de 

sus conceptos, queda redactada, 
para su aplicación desde esta fe
cha l.° de marzo de 1939, en 
los términos siguientes:

Instrucción 1.a En cafés, ba
res, cantinas, bodegones o esta
blecimientos similares todas las 
unidades de consumición pedi
das y servidas, de cualquier es
pecie o valor que sean, deberán 
gravarse por separado una de 
otra, con el recargo del veinte 
por ciento, debiendo éste liqui
darse siempre por exceso y nun
ca por defecto, en cada una de 
dichas consumisiones, ya. se to
men todas por el mismo indivi
duo o pague la de varios una so
la perspna.

2. a Todo el que en dichos es
tablecimientos pida alguna uni
dad de consumición, de cual
quier especie, cantidad o valor 
que sea, para que de la misma 
participen con él otras personas 
o invite a otras a participar de 
la unidad de consumición que 
esté tomando, estará obligado a 
abonar el impuesto de lo con
sumido por cada uno, para lo 
cual el importe total de la cita
da unidad de consumición dis
tribuida, se dividirá por el nú
mero de participantes de la mis
ma y el cociente que resulte in
dicará el precio del ticket que 
corresponde dar a cada persona

‘ por su participación en la con
sumición de referencia.

3. a Toda persona, al pedir 
una o varias unidades de consu
mición, estará obligada a ma

nifestar a quien haya de des
pacharlas en mostrador o ser
virlas en mesa, el número de 
consumidores que vayan a par
ticipar de cada una de las uni
dades de consumición servidas.

Cuando el peticionario del ser
vicio no cumpla esta obligación, 
estará obligada la persona que 
despache o sirva a preguntarle 
cuántos van a ser los partici
pantes o consumidores, en caso 
de que lo ignore el que haya de 
despachar o servir. .

Una vez declarado por el peti
cionario del servicio el núme- 

" ro de personas que vayan a par
ticipar de cada unidad de consu
mición, si después sufriera au
mento referido número, en ese 
caso, solamente el peticionario 
del servicio tiene la obligación 
de declarar tal aumento a la 
persona que haya despachado 
o servido, con el fin de que ésta 
cobre el recargo correspondien
te, que estará obligado a pagar 
el consumidor que hubiera pe
dido el servicio de las consumi
ciones; sin que, en el caso cita
do tenga obligación el que des
pachó o sirvió de averiguar la 
existencia del aumento de refe
rencia.

Por lo que respecta a lo dis
puesto en este mismo apartado 
b) en relación con el recargo a 
percibir en las confiterías y tien
das de comestibles, continuará 
aplicándose la. Circular núm. 22 
de esta Comisión Provincial, de 
fecha 1 de setiembre de 1938, 
hasta que en sustitución de di
cha Circular se publique otra, 
que será en breve.

“Apartado c) Veinte por 
ciento sobre el precio de las con
sumiciones extraordinarias en 
toteles, pensiones, fondas, hos
pederías y posadas.”

Para aplicación de lo dispues-, 
to en este apartado, continuarán 
en vigor las Circulares núms. 8 
y 17 de esta Comisión Provin
cial, de fechas 27 de junio y 29 
de julio respectivamente de 
1938; debiendo cobrarse el re
cargo del 20 por 100 en vez del 
10 por 100, a partir de 1 de mar
zo actual.

“Apartado d) Veinte por 
ciento en la venta de perfumes”.

Para aplicación de lo estable
cido en este apartado, continua
rá aplicándose la Circular nú
mero 10 de esta Comisión Pro
vincial, de fecha 5 de julio del 
año último, con la única varia
ción de que el recargo será el 
20 por 100 en vez del 10 por 100, 
desde l.° del presente mes de 
marzo.

“Apartado e) Veinte por 
ciento en la venta de toda clase 
de pieles de abrigo, artículos de 
lujo, joyas, alhajas y objetos de 
oro y plata, obras de arte, tapi
ces artísticos y antigüedades.”

Para aplicación de lo.dispues
to-en este apartado, continuará 
vigente la Circular núm. 14 de 
esta Provincial, de fecha 16 de 
julio de 1938, cobrándose, a par
tir de l.° de marzo, el 20 por 100 
en vez del 10 por 100.

“Apartado f) Veinte por 
ciento sobre la entrada a los es
pectáculos públicos, incluso los 
de carácter benéfico-social.”

Para aplicación de lo dispues
to en este apartado, continuará 
aplicándose la Circular núm. 13 
de esta Provincial, de fecha 15 
de julio del año último, cobrán
dose desde l.° de marzo el 20 
dos del Subsidio.
por 100 de recargo para los fon- 

apartado g) Veinte por 
ciento en los servicios de lujo en 
las peluquerías de señora -y ca
ballero, exceptuándose el arre
glo ordinario de cabeza y afei
tado.”

Continuará vigente, para apli
cación de lo dispuesto, en este 
apartado, la Circular núm. 9 de 
esta Provincial, de 28 de junio 
de 1938, cobrándose el recargo 
del 20 por 100 en vez del 10.

“Apartado h) Veinte por 

ciento sobre los juegos de todas 
clases en los establecimientos 
públicos o de recreo.”

Para aplicación de ló dispues
to en este apartado, continuará 
vigente la Circular del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, de fecha 5 de mar
zo de 1938, repartida a los esta
blecimientos de referencia.

Desde l.° de marzo actual se 
cobrará el 20 por 100 en aque
llos juegos que tienen señalado 
en dicha Circular el 10 por 100.

De conformidad a resolución 
de la Jefatura del Servicio Na
cional de Beneficencia y Obras 
Sociales, en aquellos casos en 
que se percibe el recargo por ju
gador o jugada, dicho recargó 
será aumentado al doble del qüe 
figura señalado en la Circular 
expresada.

“Apartado i) Diez por cien
to en los servicios de coches ca
mas, ya sean de la propiedad de

Compañías ferroviarias o 
internacionales de wagons-lits."

Para la aplicación de este 
apartado, en el caso de ser apli
cable en esta provincia, esta Co
misión Provincial, de acuerdo 
con las Compañías correspon
dientes, establecerá las normas 
a seguir en la percepción del re
cargo.

“Apartado j) Veinte por 
ciento sobre el precio de venta 
de los aparatos radio-receptores 
y sus accesorios, así como tam
bién sobre los aparatos, acceso
rios y material fotográfico.”

Para la percepción del recar
go del 20 por 100, desde 1. ’ de 
marzo, -sobre cualesquiera de los 
artículos comprendidos en este 
apartado, se utilizarán talona
rios de facturas, cuando el pre
cio del artículo sin recargo ex
ceda de 5 pesetas, en cuyo ca
so se emplearán sellos engoma
dos del Subsidio que serán pe 
gados en la correspondiente fac
tura, en forma tal, que la mitad 
del sello quede adherido a la 
matriz del talonario y, la otra 
parte, en la factura, que deberá 
ser entregada, en todo caso, al 
comprador.

Cuando el precio del artículo 
no exceda de 5 pesetas, se uti
lizarán tickets de talonarios.

“Apartado k). Diez por 
ciento sobre el precio de venta 
de coches de turismo.

Para aplicación de los dis
puesto en el presente apartado, 
se cobrará el recargo del 10 por 
100, desde 1." de marzo, en 
igual forma que la expresada 
anteriormente respecto de los 

/ artículos comprendidos en el 
apartado j).

“Apartado 1) Diez por cien
to sobre los servicios urbanos 
de taxis.”



Desde l.° de marzo, se cobra
rá el 10 por 100 en los servicios 
comprendidos en este apartado 
en laforma detallada anterior
mente respecto de los artículos 
comprendidos en los apartados 
j) y k).

“Apaftado 11) Diez por cien
to sobre el precio de venta de 
los artículos de juguetería cuan
do éstos excedan de veinticinco 
pesetas..”

Para la aplicación de lo dis
puesto en este apartado, se co
brará el 10 por 100, desde 1." de 
marzo, utilizando sellos engo
mados y talonarios de factu
ras en la forma arriba expre
sada sobre los artículos com
prendidos en el apartado j) que 
excedan de 5 pesetas.

“En los casos del apartado b) 
extremo primero, c) y f), los 
dueños de establecimientos y' 
empresas harán efectivo un re
cargo del veinticinco por cien
to sob?e el que satisfagan los 
clientes, compradores y espec
tadores. Este recargo se abona
rá, por lo que se refiere a los 
apartados b) ye), al tiempo de 
adquirir los tickets, en cuanto 
al apartado f) en el momento de 
practicar la liquidación por fun
ciones, y no podrá producir so
breprecio ni disminución de can
tidad o calidad en el artículo, 
servicio o consumición.”

Los industriales y comercian
tes a quienes corresponda satis
facer el recargo del 25 por 100 
sobre el valor de los tickets, ha
rán efectivo dicho- recargo en 
la forma que se detalla en la 
Circular núm. 36 de esta Comi
sión Provincial, public'ada en él 
Primer Suplemento del Boletín 
Oficial de esta provincia corres-

| pondiente al día 28 de febrero 
del año actual.

“Artículo séptimo. Los re
cargos establecidos en el artícu
lo sexto de este Decreto y apar
tado a) del artículo séptimo del 
de veinticinco de abril de mil no
vecientos treinta y ocho, se co
brarán por unidad de producto 
o por cada uno de los servicios.

En ningún caso, el importe 
del recargo será inferior a la 
cantidad de cinco céntimos de 
peseta; excediendo de ella, las 
fracciones inferiores a cinco 
céntimos serán elevadas a esta 
cifra, quedando la diferencia a 
favor del fondo del subsidio.

La exacción de los recargos 
én las consumiciones se verifi
cará entregando tickets en el 
acto del servicio.”

A juicio de esta Comisión Pro
vincial, la redacción del prece
dente artículo es lo suficiente 
clara para que los industriales y 
comerciantes puedan aplicarle 
sin dudas de ninguna clase.

Sin embargo y con el fin de 
facilitar la percepción del recar
go del 20 por 100 y del 10 por 
100, según los casos, se tendrán 
presentes las siguientes nor-

I mas:
Primera. La base del recar

go será siempre el precio de la 
unidad de consumición, artícu
lo o servicio y el impuesto co
rrespondiente a cada uno de é,s- 
tos se multiplicará por el nú
mero de unidades, en el caso de 
ser varias lafe adquiridas por el 
comprador o consumidor. En 
ningún caso se sumará el impor
te de todas las unidades para 
aplicar el recargo sobre el im
porte total de las mismas.

Segunda. El recargo ha de 

liquidarse siempre con exceso y 
nunca por defecto, es decir, si 
aplicando al precio de la unidad 
de consumición, artículo o servi
cio el recargo del 20 por 100- o 
del 10 por 100, según los casos, 
no resultara de recargo a per: 
cibir una cantidad que fuese 
múltiplo exacto de 5 céntimos, 
en ese caso, y al exclusivo fin de 
calcular el impuesto, se consi
derará aumentado el precio de 
la unidad de consumisión, ar
tículo o servicio en la cuantía, 
que proceda hasta que corres
ponda por recargo para el Sub
sidio la fracción de cinco cénti
mos inmediata superior. Ejem
plo. Por una unidad de consu
mición sujeta al recargo del 20 
por 100 y cuyo precio, sin im
puesto, sea de 0,55 ptas., ten
dría que satisfacer el consumi
dor 0,11 ptas. de recargo, pero 
como esta cantidad en la prác
tica no puede hacerse efectiva 
por ser la moneda de cinco cén
timos unidad indivisible para 
los cambios, habrá que conside
rar a referida unidad de consu
mición de un valor de 0,75 ptas 
al objeto de que el recargo del 
20 por 100 sea 0,15 ptas. en vez 
de 0,11 ptas., y se cobrará al 
comprador por referida consu
mición 0,70 ptas., o sea, 0.55 pe
setas como valor de la consumi
ción y 0,15 ptas. en concepto de 
recargo.

Tercera. Para facilitar más 
aún la liquidación del recargo, 
téngase presente que en las con
sumiciones, artículos o servicios 
sujetos al impuesto del 20 por 
100, cada 0,25 ptas. o fracción 
de esta cantidad está gravada 
con 0,05 ptas. de impuesto, y 
en las consumiciones, artículos 

o servicios sujetos al recargo 
del 10 por 100, cada 0,50 ptas 
o fracción de esta cantidad está 

•gravada con 0,05 ptas. de im
puesto para el Subsidio.

Nota importante. Los co
merciantes e industriales a quie
nes afecte lo dispuesto en la pre
sente Circular se proveerán de 
tickets en talonarios y sellos 
engomados del Subsidio en la 
respectiva Comisión Local.

Esta Comisión Provincial es
pera que tanto el público como 
los industriales y comerciantes 
en esta provincia cumplirán con 
el mayor celo y exactitud lo dis
puesto en todas las Circulares 
que tiene publicadas así como 
lo ordenado ' por la presente, 
pues de lo contrario, se verá en 
la necesidad de proponer a la 
Superioridad sanciones de má
ximo rigor contra los infracto
res; advirtiéndose que las in
fracciones, si las hubiere, serán 
en lo sucesivo más fácilmente 
descubiertas que hasta el pré
sente, por motivo de que la Ins
pección de este Servicio en la 
provincia ha de desarrollar pro
gresivamente una actividad más 
amplia, intensa y eficaz, espe
cialmente en lo que se refiere a 
la percepción del recargo para 
los fondos destinados a tos fa
miliares de los combatientes.

Por Dios, España y su Revo
lución Nacionalsindicalista. ■

Burgos, 1." de marzo de 1939. 
III Año Triunfal.

El Jefe de la Comisión Pro
vincial: JOSE FRANCISCO DE 
ASTOR.


